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LaSubprocufaduríadeordenam¡entoTerr¡torialdelaProcuraduriaAmbientalydelordenamiento
Territoriat de la Ciudad O" tler,"o, 

"án 
tundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV'

ti eió ¿ tr"cciones l y x, 21, Zt'iráéi,OÁ l¡, so ets 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental v

dát oroenamiento Territorial de l; ciudaá de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo de su

É"grá.*ú; habiendo analizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3078-

SoT-1206. relacionado con la denuncia rpresentada aote este Organismo descentralizado' em¡te la

presente Resolución cons¡derando los siguientes:-'-+r'.-a
:l\.'

ANTECEDENTES ,, I ].
3 de lulio de 2019, una persona que en ap€go al artículo. 186.de la Ley de Transparenc¡a'

lnioiáa"¡on pública y Rendición de cuentas-de ta c¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a

susdatospersonalesfueranconsideradoscomoinformaciónconfidencial.denunciÓanteesta
reiuntos incumptimtentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y

ui- á"tridro". ie un establecimiento de herrería en el predio ubicado en calle Esperanza

óotonia tnoustrial, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

EXPEDIENTE: PAOT-201 93078§OT'1 206

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 19 NQV 2019

Con fecha 2

Acceso a la
solic¡tar que
lnstitución. P

olores) por I

número 79,
fecha 06 de agosto de 2019.*---

Para la atención de la den
información y verificación a
d¡cha diligencia, en térm¡nos
la Ley Orgánica de la Procu
como 85 de su Reglamento ------'

En este sentido, de los hechos denunciadbs: las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene Io

1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

uncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre

oátos articulos 5 fract¡Ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l' lll, Vlll y lx y 25 Bis de

áOuiia nmUiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' así

ñ

\)"

fr

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Enelpresenteexpediente,seanalizÓlanormatividadaplicablealasmateriasdedesarrollourbano(uso
J" *áoJ v ,.b¡"ntat (ru¡do v oroi"rl, 

"árno 
.on la tey de Desaffolo Urbano, la Ley de Establec¡mientos

Mefcantites, ta Ley Ambientat oá píát""-.i0" a ta Tierra y Ia Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013'

todas vigentes para la c¡udad ;" Méx-ho, asi como el Programa Delegacional de Oesarrollo t.'jrbano

vrgente para Gustavo A. Madero.----------'----::.;:. :-.-:--------'

DeconformidadconelProgramaDelegácionaldeoesarrolloUrbanoVigenteparaGustavoA'Madero,al
predio ubicado en Calle Esperanz, n,iriá. 79, Colonia lndustrial, Alcaldla Gustavo A. Madero' le aplica la

zonificación CB 3/30 (Centro o" g"ttio, á n¡u"i"s máximos de altura' 30% minimo de área libre) donde el

,.oOeparaherrer¡aseencuentraprohlbldodeacuerdoconlatabladeusosdesuelo-----

Ahorabien,durantelasVlsltasdefeconocimientodehechosrealizadosporpersonaladscritoaesta
subprocuradufía en el predio ¡nv;tig;;; 

-;; 
cánstató oesde vía púbt¡ca un inmueble de tres nÚeles de

attura en donde en ra pr"nta oulá táy ,l ,""".o y dos cortinas metálicas cerradas, mientras que en el

primer piso hay dos ventanas é" r"l qr" al interíor se observaron sillas de metal y cajas. Durante la

áirig"n"" se constató la emisión áe iu-¡oá der¡vaoo de las actividades de una cortadora, martillos y mÚsica'

En razón de lo anterior, esta subprocuraduría solicitÓ mediante oficio PAOT-05/300-300-8832-2019 al

tnstituto de Verificación aor¡n¡rtiá¡i, á" tá c¡uoao de México, ejecutar v¡sita de verificac¡ón en materia de

a".ár-fO urbano (uso Oe sueloi'at- preOio motivo de denunciá, toda vez que el uso para herrería se

án"u"ntr" prohibido en la tabla dé usos de suelo, e imponer las medidas y sanciones correspondientes ----

lvledeliin 202 p so 5 co orrra Roma Sur elcaidra Ctrauhtémoc C P 06000 Crudad oe lléxlco
pacl n-x T 5265 0780 ext 1 331 1F¿o r¡ . ::e :'
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Respecto a la materia de establecrmrentos metcgnt[es, cqmo señala el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de Méxic,ó* eligiro del establecimiento debe ser compatible con
el uso de suelo perm¡tido, s¡tuación que en el c¿§g póncreto, no aplica, por lo que corresponde a la

Dirección GeneÍal de Asuntos Juridicos y de pobigi¡q,de la Algáldia Gustavo A. Madero, instrumentar
vis¡ta de verificacrón en materia de establecirñieñ'{o rhercantil (func¡onamiento) al pred¡o en mencrón. e
¡mponer las med¡das y sanciones correspond¡entes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante el oficio
PAOT-o5/300-300-8835-201 I
2.- En materia ambiental (ruido y olores)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en Calle Esperanzá número 79, Colonia lndustrial, Alcaldía Gustavo A. Madero, se
constató la emisión de ruido derivado de las activ¡dades de una cortadora, mart¡llos y música de los

trabajadores. sin embargo no percibió la emisrón de olores.------

En este sent¡do, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-0OS-AMBT-2013, publicada en la
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de Méx¡co el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuentes em¡soras ubicadas en la C¡udad de México deberán cumpl¡r con los requisitos y límites máximos
permisibles de emis¡ones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles
en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)

En virtud de lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduria emitió un estudio de Emisiones Sonoras
PAOT-2019-1016-DEDPOT€13, desde el punto de referencia, el cual arrojó un resultado de 63.61 dB (A),
por lo que se encuentra dentro del límite máximo establecido de 65 dB(A) para el horario de las 06:00 a las
20:00 hrs. establecido por la Norma Ambiental para,la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013

Es de señalar que si b¡en no se constató la emisióñ dé olores y la emisrón de ru¡do generado por las
actividades de herrería que se realizan en el predio en mención se encuentra dentro del límite establecido
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, en el momento en el que se
respete el uso de suelo para el predio de interés, ranto el ruido como la emisión de olores en caso de que

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8is de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f.acción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón sup¡etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A
Madero, al pred¡o ub¡cado en Calle Esperanza número 79, Colonia lndustr¡al, Alcaldía Gustavo A.
Madero, le aplica la zonificac¡ón CB 3/30 (Centro de Barrio, 3 niveles máximos de altura, 300/o

mínimo de área libre) donde el uso para herrería se encuentra proh¡bido de acuerdo con la tabla
de usos de suelo. ---------

2. Durante las visitas de reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el pred¡o investigado, se constató desde vía pública un inmueble de tres
niveles de altura en donde en la planta baja hay un acceso y dos cortinas metálicas cerradas,
m¡entras que en el pr¡mer p¡so hay dos ventanas en las gue al ¡nterior se observaron sillas de
metal y cajas. Durante la d¡ligencia se constató la emisión de ru¡do derivado de las act¡vidades de
una cortadora, martillos y música, sin embargo nó se constató la emis¡ón de olores.-------------------

Medellín 202 piso 5 colonia Roma Sur. alcaldia Cuauhtémoc. C P 06000. Crudad de Méxrco
paot.mx T. 5265 0780 ext 1331 'lPas,na 2 de 3
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3 Corresponde al lnstituto de Verificac¡Ón Administrativa de la Ciudad de México' ejecutar v¡sita de

uer¡falciOn en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio ubicado en Calle Esperanza

;ñ;;7, Colonia lndustrial' nrároü éustjvoA Madero' toda vez que el uso.para h-"]:l':-::

"nlr""tra 
pi.nioido en la tabla de usos de suelo' e imponer las medidas y sanclones

correspondientes, lo que esta srüpráárrrouri" 
"olicitó 

mediante et oficio PAoT-05/300-300-8832-

201 9 ----:---.-
Corresponde a la D¡rección General de Asuntos Juridicos y de Gobierno de la Alcald¡a Gustavo A'

Madero, instrumentar vis¡ta á" 
-'"Ñi"'"iOn en máteria de establecim¡ento mercantil

(funcionamiento) al predro uu¡caáá en-CaiÜ Étp"'"nt' nÚm-ero 79' Colonia lndustr¡al' Alcaldía

custavo A. Madero, para 0",'1uÁpr¡rn¡"nto ál artíc-ulo 39 de Ia Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad Oe tr¡ex¡co, e imponer las medid-a-s-y^s^lnciones correspondientes' lo que

".i" 
érüpá"rr"ouría soticitó mediante et oficro pAoT-05/300-300-8835-2019 .--------------

5. Derivado del estud¡o de Emisiones Sonoras

Entidad, se desprende que no se rebasan I

olores derivado de las actividades realizadas

uso de suelo para el predio de interés' tanto

PAOT-201 9-1 01 6-DEDPOT-61 3 practicado por esta

os límites máximos y no se constatÓ la emisión de

no obstante, en el momento en el que se respete el

"i;r,id" 
;;;" la emisión de olores deJarán de existir

4

La presente resolución, únrcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudro o" lo. o-o"riártoi lue integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resurtado de ra m¡sma ," ".il á"-,, 
-"ini"rto," 

ino.p"náientemente de ros procedim¡entos que

.rliián"i"n otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias'

en caso de que ocurran.-------

n

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se ------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el

art¡culo 27 fracciÓn lll, de la Ley Orgá
expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el

"]"I 
o-ul" p."rrrduria Ambiental del ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.'Notifíque
Admin¡strativa de la Ci

Alcaldia Gustavo A Ma

TERCERO.- Remitase
su archivo Y resguardo

se la Presente Réso lucióá'Ét 1á''per§ona denunciante, al lnstituto de Verificación

udad de México Y d la Dii&ióñ General de Asuntos Juríd¡cos Y Gobierno de la

" itl

el exped¡ente en el 'que sq actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

aQu iñones Valadez' Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

rento Ter¡torial de la Ciudad de Méx¡co ---------Así lo proveyÓ Y firma la L

de la Procuraduría Amb

,rú'
É
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